	Fecha
	25 de octubre de 1971
	 Sesión número
	64

	Motivo: Hábeas Corpus

	Recurrente: Carmen Leiva Jiménez.

	Recurrido:  No disponible.

	Objeto del recurso: La recurrente reclaman detención arbitraria.

	Respuesta del recurrido: Se informa que la recurrente se encuentra en libertad.

	Parte dispositiva
	Se dispuso archivar el recurso por encontrarse en libertad la persona a favor de la cual se recurre.


Nº 64

Sesión ORDINARIA de Corte Plena celebrada a las trece horas y treinta minutos del día veinticinco de octubre de mil novecientos setenta y uno, con asistencia inicial de los señores Magistrados Baudrit, (Presidente); Quirós, Coto, Retana, Jacobo, Vallejo, Cervantes, Odio, Valverde, Trejos, Porter y Benavides.
 Artículo II
Se dispuso archivar el recurso de hábeas corpus de Carmen Leiva Jiménez, por informar la autoridad respectiva que se encuentra en libertad.
